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C. MANUEL RICARDO ACUI'IA GÓMEZ 
GASISLO 2000, S.A. DE C.V. 

PRESENTE 
ASUNTO: Licencia Ambiental Unica 

· .. · ~ . ¡, .. · ... ·., .. .. . • ·. . .. BITÁCORA: 09/LUA0300/05/17 
En atención a la $olicitud ingresada· a esta .Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente d.el Sector Hidrocarburos,. en lo. sucesivo la AGENCIA el día 
24 de Mayo de 2017 y turnada para su atención a la Difección General de Gestión 
Comercial, adscrita a la Unidad de Gestióh, Supervisión, lnspeccióri y Vigilancia Comercial. 
por medio del cual en su carácter de representante legal del. establecimiento GASISLO 2000. 
SA DE C.V., ESftACIÓN DE SERVICIO 6064, con ubicación en CALLE S DE MAYO 703 
SUR, COLONIA CENTRO, MUNICIPIO DECAI..ERA, ESTADO DE ZACA TEtAS, CÓDIGO 
POST AL 98500, en lo sucesivo el REGULADO, tramita Licencia Ambiental Única (LAU). 

' . ' 

Una vez evaluadaJainformación presentai:ia, y 

CONSIDERANDO 

l. Que esta DirecCión General de Gestión Comercial es competente para revisar, 
evaluar y resolver sobre la Liceflcia Ambiental Única solicitada por el REGULADO, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 4 fracción XXVII y 3 7 fracción XVIII del 
Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

11. Que el dfa 24 de Mayo. de.2017 se recibió en,la AGENCIA, .la solicitud de Licencia 
Ambiental Onica para el establecimiento GASISLO 2000, SA DE C. V,, misma que fue 
registrada co~1 númerod~bitácora 09/lUA0300/05/17 . . 

111. Que el REGUfADO c~m~le con los requisitos necesarios para el trámite de LICENCIA 
AMBIENTAL • ÚNICA; mismos que presentó. dentro de la solicitud registrada con 
bitácora 09/l:UA0300/0S/17. 
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Por lo tanto, con fundamento en los artículos l, 3 fracción XI, 4, 5 fracción XVIII y 7 fracción 
11 de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos; 110 y 111 BIS de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente: 4 fracciónXXVII y 3 7 frácción XVIII del Reglamento Interior de l.a 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial ·y de Protección al .Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos; 6, 16, 17 BIS apartado A) frac;ción VI del ReglamentO de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente er:r materia de Prevención y Control de la 
Contaminación de la Atmósfera: además del Acuerdo por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones al diverso que establece los. procedírhíentos para obtener la Licencia 
Ambiental Unica, mediante untrámite.ünico, asf como la actualizacióp de la información de 
emisiones mediante una C:édula de Operación Anl.lal, publlc:ado. el .1 :1¡¡ de abril de 19·9 7, asf 
como las demás disposiciones que resultep áplicables, e~t;¡, Direcci6h General de Gestión 
Comercial. · 

R!:SUElVt; 

PRIMERO.- Tener por cumplidos los requisitos técnicos y legales presentados por el 
REGULADO para tramitar y obtenerla Lkenda Amblent.l.l Única. ' 

SEGUNDO.- OTORGAR al REGULADO la 

LICENCIA AMBIENTAL ÚNICA N• LAU-ASEA/259b2017. 

La presente Licencia Ambiental Única queda sujeta al cumplimiento de .las siguientes 

l. La Licencia ampara el funcionamiento y la operación del establecimiento denominado 
GASISLO 2000, S.A. DE C.V., 6064 conubicac:ión en CALLE S DE MAYO 703 SUR. 
COLONIA CENTRO, CALERA, CÓDIGO POSTAL 98500, ESTADO DE ZACA TECAS. 
que se dedica a la comercialización de gasolina y diese!, c:on una c:apaddad instalada 
de suministro anual de 1,920,236 litros de Pemex Magna, 20S,874 litros de.Pemex 
Premium y 1,760.168 litros de Diesel. El establecimiento cuerta para su operación 
con las instalaciones descritas en !aTabla 1 del pre~nte. ~ 
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' . 
; 2 Dispensarios de despacho de 
: gasolina Magna/Premium 

· l Dispensariode despacho de 
. gasolina Magna/ Dlese.l · 

4 

4. 

2 

2 . ! 

litros 
litros 

mangueras de 
..... ~agna 
mangueras de 

Premium 
mangueras de 

Magna 
mangueras de 

Diesel 

11. La presenté Licencia Ambiental única •Se . expide • por única vez en tanto el 
establecimiento no cambie de ubicación .o de actividad, según lefue autorizada. Si es 
este el caso deberá solicitar. una nueva l.icenda. Si existe cambio de razón social, 
aumento en la capacidad de almacenamiento, cambios de proceso, ampliación 
de in.s~alaciones o la gr,neraci6n d~ ?uevus residuos peligrosos, peberá presentar 
la sohotud dé actuahzac1ón a las condiCionantes respect1vas. . 

111. La Licencia es intransferible a otros establecimientos y se otorga sin' perjuicio de las 
autorizacion~s. pennisos y registros que del:lan .obtenerse de ésta u otra autoridad 
competente¡ . 

IV. 

V. 

' . . 

El REGULADO, hasta en tanto no se emitan lineamientos, directrices, criterios u otras 
dis.posicionet administr~t.Nas de carácter g. ener.al pOr parte de esta AGENCIA, deberá 
nirnitir a la1 Secretarí;:l de Medio Ambiente y Recursos Naturales su Cédula de 
Operación Anual en los térrhihos vigentes establecidos, a partir del afio 2018. . . . 

El REGULADO, deberá presentar la .Cédula de Operación Anual correspondiente. tal 
como se establece en el Artículo 21 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y''' la Protección al Ambiente en materia de Prevendón y Control de la 
Contaminación de la Atmósfera, en la que deberá incluir las emisiones contaminantes a 
la atmósfera del esUi.blecimiento: hidrocarburos total('s, benceno, tolueno, xileno y 
hexano, derivadas de la operación de los· tanques de almacenamiento y los 
dispensarios de gasolinas. 
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Asimismo. el REGULADO deberá dar cumplimiento, a través del llenado de la 
sección correspondiente al Registro de Emisiones y Transferencia de Contaminantes 
de la Cédula de OperaciónAnual, al Artf.,:ulo 109 .Bis.de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, a los Artículos .9,10, 19 y 20 de su 
Reglamento en materia de Registro de Emisiones y T ránsfereni:ia de Contaminantes, 
cuando existan emisiones 6 transferencias de contaminantes o sustancias que se 
encuentren listadas y que· alcancen. el umbral dereporte establecidos en la Norma 
Oficial Mexicana NOM-16S-SEMARNAT-20i3 "Que establece la lista de sustancias 
sujetas a reporte para el registro de emisiones y tra.nsferencia d~,contaminantes''. 
El REGULADO deberá cumplir con lo.. establecido en lós artículos 13 fracción 11 y 17 
fracciones 1,11, VI, Vil, VIII y IX deLReglamerito de la LeyGeneratdeiEquilibrlo Ecológico 
y la Protección al Ambiente en materia de Prevención y Control de la Contaminación de 
la·Atmósfera y las No.rmas Oficiales Mexicanas .vigentes que les sean. aplicables. 

El REGULADO, en caso de p<;~ros programadoi; por mantenimien*o de la instalación que 
irnplique.n d.esfogu.es o.. emis.iones.· .... a· ... l·a .at.mós. f. e .. ra, deperá dar a .is .. o .. por escrito a esta 
AGENCIA por lo menos con 1 O días. hábiles de antici¡!lación info ando las medidas de 
seguridad que serán implementad;¡s para evitar riesgos operacionales y ambientales. 
En el caso de· paros circunstanciales, .el REGULADO deberá (dar aviso de manera 
inmediata a las dependencias de Protección Ovil corresporidienté; 

Para el caso de paros programados por mantenimiento, el REGULADO. deberá 
implementar las mejores prácticas para. minimizar las emisiones de contaminantes a la 
atmósfera, hasta en tanto no se emitan lineamientos, directrices. criterios u otras 
disposiciones administrativas de carácter general por parte de esta AGENCIA, 

El REGULADO deberá realizar acciones de mantenimiento periódico a los equipos 
indicados en la Tabla l de lápresente, mismas que deberán regiWarse en una bitácora 
de operación que será susceptible a ser verificada por esta AGENCIA. 

XI. El REGULADO deberá participar en los planes de contingencia¡ que instrumenten las 
autoridades ambientales locales, con base en la calidad del aire c¡ue se determine para 
cada área. zona o regi6n del territorio nacional. con el fin de. controlar la contaminación 
que se presente por condiciones meteorológicas desfavorables o emisiones 
extraordinarias no controladas. 
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XII. El REGULAba deber4 llevar una bitácora de operación, mantenimiento y de 
supervisión d monitoreo, de su sistema contraincendio y de detección de incendios, en 
la que se incluyan equipos, líneas, dispositivos e instrumentos de control, para verificar 
la integridad!de sus. elem~ntos. 

,, 

XIII. El REGULADO deberá garantizar el cumplimiento de lo establecido en el articulo 3 4 Bis 
del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, 
así como de la NOM-161-5EMARNAT-2011, que establece los criterios para clasificar 
a los. Residuos de Manejo Especial ydeterminar cuáles están sujetos a Planes de 
Manejo; el listado de los mismos, elprocedimiento para la inclusión o exclusión a dicho 
listado; así corno los elementos y. procedimientos para la formulación de los planes de 
manejo.· 

X!V. El REGULADO deberá darcumpllrniento a la Autorización Condicionada en Materia de 
Impacto Ambiental 00 S expedida por el Instituto. de Ecología y Medio Ambiente del 
Estado de Zac:atecas con fecha 15 de diciembre de 2000, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 2 8, 30, 31 y 35 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y 
la Protección ai.Ambiente y los artículos 46.4 7.48. y 49 del Reglamento de la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de E valuación 
del Impacto Ambiental; · 

. ' 

XV. El REGULA.QO deberá garantiza. r que eltnan~.jo .. den .. t.ro·.·.yfuera de sus i.nstaladones de 
los residuos~peligrosost0.090 ton/año de mei:da de ~idrocarburos .. que genera 
cumple con !lo establecidO en los Artfculos 151. 151 B1s, 152, 152 Bts de la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, los Artículos aplicables de 
la Ley G¡meral para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, su Reglamento y 
las Normas Qficiales Mexic:anas vigentes aplicables en.la materia. . 

XVI. El REGULADO, deberá garantizar el cumplimiento delartÍCiJIO 35 del Reglamento de la 
Ley General. para la Prevención y Gestión Integral, de los Residuos, en el cual se 
establece el¡procedimiento para la identificación de los residuos' peligrosos, así como 
de los artímlbs 43 y 45 del Reglamento de la Ley General para laPrevención y Gestión 
integral de los Residuos, En el caso de que el REGULADO genere nuevos residuos que 
por sus caracterfsticas sean considerados peligrosos según la NOM-OS2cSEMARNAT-
2005, deberá actualiZar su Régistro como Generador de Residuos Peligrosos y su 
Licencia Ambiental Única de acuerdo a lo establecido en la Condicionante 11. 
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XVII. El REGULADO deberá garantizar que el almacenamiento de lAs residuos peligrosos 
generados dentro de su establecimiento cumpla con lo establed,do en los Artfculos 83 
y 8 4 del Reglamento de la Ley . General para la Pr~vención y Gestión Integral de los 
Residuos. · 

XVIII.EI REGULADO en la operación y funcionamiento .de su éstablecimiento y sin 
menoscabo a lo aquí fijado. deberá sujetarse a .todas las disposiciones señaladas en la 
Ley General del Equilibrio Ecológico y ,la Protección al Ambiente y los Reglamentos que 
de ella se oerivan. así como a .las Normas Oficiales Mexicanas y otros instrumentos 
jurldicos aplicables a las actividades del mismo, ,. . ' ,• . 

XIX. El incumplimiento de las condicionantes fijad~s en esta Licencia, la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, la ~ey General para la Prevención y 
Gestión Integral de los Residuosy los Reglamentos que. de ellas s'e derivan. asf como en 
las Normas· .. Oficiales Mexicanas y otros ·instrumentos jurfdicos vigentes que sean 
aplicables a . la operación·. y .. funcionamiento· del establecimiento, así como la 
presentación de quejas en forma justifiCada y reiterada o la ocurrencia de eventos que 
pongan en peligro la vida humana o que ocasionen daños al medio ambiente y a los 
bienes particulares o nacionales, poorá ser sanCionado por parte de :la AGENCIA. de 
conformidad con las disposiciones aplicables. · · 

TERCERO.~ Notificar a C. MANUEL RICARDO ~CUr'IAj GÓMEZ. bn representación del 
establec1m1ento GASISLO 2000, S.A. DE c.v., ·elwesente acuerdo %e conformidad con el 
artículo 35 de la LeyFederalde Procedimiento Administrativo; ... 

¡-
BITÁCORA: 091lUA0100/0S/I"I 
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